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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la deuda de la Administración Federal de
Ingresos Públicos en concepto de devolución del
IVA a productores agrícolas, según operatoria re-
glada por la resolución 1.384 del mencionado or-
ganismo . Saredi . (4.798-D.-2003.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Agricultura y Ganadería han tomado en considera-
ción el proyecto de resolución del señor diputado
Saredi por el que se solicitan informes al Poder Eje-
cutivo sobre la deuda de la Administración Federal
de Ingresos Públicos en concepto de devolución
del IVA a productores agrícolas, según la operatoria
reglada por la resolución 1.384 del mencionado or-
ganismo; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 12 de noviembre de 2003.

Carlos D. Snopek. – Adrián Menem. –
Miguel A. Giubergia. – Guillermo E.
Alchouron. – Luis A. Sebriano. – Rafael
A. González. – Sarah A. Picazo. – Julio
C. Gutiérrez. – Elsa S. Quiroz. – Haydé
T. Savron. – Diego Santilli. – Carlos A.
Larreguy. – Darío P. Alessandro. –
Daniel A. Basile. – Guillermo M.
Cantini. – Carlos A. Castellani. – Luis
F. J. Cigogna. – Julio C. Conca. – Juan
C. Correa. – Alberto A. Coto. – Jorge
A. Escobar. – María A. González. –
Oscar R. González. – Rafael Martínez
Raymonda. – Juan C. Olivero. – Marta
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Palou. – Ricardo A. Patterson. – Inés
Pérez Suárez. – Héctor T. Polino. –
Rubén T. Pruyas. – Ricardo C.
Quintela. – Rodolfo Rodil. – Héctor R.
Romero. – Mirta E. Rubini. – Fernando
O. Salim. – Francisco N. Sellarés. –
Raúl J. Solmoirago. – Rosa E. Tulio. –
Juan M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio
de la Administración Federal de Ingresos Públicos
(AFIP) y/o del organismo que estime corresponda,
se sirva informar sobre la deuda existente en con-
cepto de devolución del impuesto al valor agrega-
do (IVA), en virtud de la operatoria reglada por la
resolución 1.384 de la AFIP y respecto del régimen
de retención de dicho impuesto a los productores
agrícolas.

Al respecto, se solicita conocer:
1. El monto de la deuda existente, a la fecha, en

concepto de la devolución del IVA arriba referido.
2. De manera similar, si el sistema regulado por

la resolución antedicha y sus modificatorias regis-
tra atrasos en los plazos reglamentarios previstos
en la normativa. En especial, se requieren las esta-
dísticas de antecedentes del caso en los últimos
tiempos.

3. Qué previsiones se han tomado para evitar fu-
turas demoras y para simplificar el mecanismo de
declaraciones juradas a confeccionar por los inte-
resados.

Miguel R. Saredi.
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de
Agricultura y Ganadería, al analizar el proyecto de
resolución del señor diputado Saredi, consideran
que las razones expuestas en los fundamentos del
mismo resultan lo suficientemente amplias y estiman
que corresponde su aprobación.

Carlos D. Snopek.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de resolución propicia un

pedido de informes al Poder Ejecutivo nacional para
que, por intermedio de la Administración Federal de
Ingresos Públicos (AFIP) y/o del organismo que es-
time pertinente, informe a esta Honorable Cámara
de Diputados acerca de la deuda existente en con-
cepto de devolución del impuesto al valor agrega-
do (IVA).

Ello así, en virtud de la operatoria reglada por la
resolución 1.384 del ente recaudador y respecto del
régimen de retención de dicho impuesto a los pro-
ductores agrícolas de nuestro país.

Asimismo, y a tenor de las consideraciones que a
continuación se exponen, se solicita que el requeri-
miento detalle el monto de la deuda existente, a la fe-
cha, en concepto de la devolución del IVA referido.

De idéntica manera, se pide se informe sobre si
el sistema reglado por la resolución de marras re-

gistra atrasos en los plazos reglamentarios previs-
tos por la normativa y, en especial, se requieren las
estadísticas de antecedentes sobre la cuestión.

Finalmente, señor presidente, considero conve-
niente conocer qué previsiones se han tomado para
evitar futuras demoras y para simplificar el meca-
nismo de declaraciones juradas a confeccionar por
los interesados.

Cabe señalar que algunas fuentes estiman en 200
millones de pesos la deuda a la fecha por el concep-
to de referencia. De ser esto cierto, y pese a la pre-
ocupación sobre el particular de los funcionarios de
los órganos recaudadores, nos encontraríamos fren-
te a una situación perjudicial para los productores
de granos.

Uno de los motivos de la demora podría ser la
existencia de errores en la confección de los requeri-
mientos. Si es así, debería simplificarse o clarificarse
el asunto para evitar males mayores a quienes hoy
constituyen una de las mayores fuentes de divisas
para nuestra República.

Sobre el particular han expresado sus opiniones
diversas entidades agropecuarias. En especial, Coni-
nagro ha sido una de las voces más críticas al des-
tacar que los retrasos afectan el capital operativo
de miles de hombres y mujeres de campo.

Por las razones expuestas, señor presidente, es
que elevo a consideración el presente proyecto de
resolución, solicitando a los señores diputados y
diputadas su pronto voto favorable.

Miguel R. Saredi.
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